
Secretaría: Señor juez informo a usted que, en el proceso de ejecutivo 
singular, radicado bajo el número 700014003006-2012-00302-00, el apoderado 
judicial del demandado solicita la entrega de los títulos judiciales que se 
encuentran a nombre de su poderdante dentro del presente proceso, toda vez 
que el mismo se encuentra terminado y no existe embargo de remanente. 
Sírvase proveer. 
 
Sincelejo, 29 de septiembre de 2022. 
 
 
Viviana Isabel Salcedo Herrera 
Secretaria 
 

     
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA              

MULTIPLES CIVILES DE SINCELEJO     
    

Sincelejo, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Rad: 700014003006-2012-00302-00 
 
Vita la nota secretarial que antecede, revisado que el presente proceso de dio 
por terminado, que no existe embargo de remanentes y que el señor Javier 
Martínez Enrique Acosta, confirió poder a un profesional del derecho para que 
lo representara dentro del mismo, confiriéndole facultades para recibir, el 
Juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: Téngase al doctor Jader José Acosta Avilez, identificado con la 
cedula de ciudadanía No.92.548.525 y T.P. No.199727, como apoderado judicial 
del señor Javier Enrique Martínez Acosta, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
SEGUNDO: Devuélvase al señor, Javier Enrique Martínez Acosta, los depósitos 
judiciales que se encuentran a su nombre, por conducto de su apoderado 
judicial, toda vez que este cuenta con la facultad expresa para recibir. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARGARITA MARIA VARGAS VELILLA 

JUEZ 
 
 



 

 

 


